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Segunda audiencia descentralizada de la Comisión de Cultura en Chachapoyas-

Amazonas 
KUÉLAP BUSCA INGRESAR A LISTA DE PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO  

 
 

La Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la República que preside 
la parlamentaria María Magdalena López Córdova realiza la segunda audiencia pública 
descentralizada en la ciudad de Chachapoyas-Amazonas, este sábado 15 de marzo a 
partir de las 8 y 30 de la mañana en el teatro municipal “Félix Castro Chávez”. 
  
La parlamentaria María Magdalena López, manifestó que en esta audiencia se debatirá 
temas como la nominación de “paisaje cultural” de Kuélap y su ingreso a la lista de 
patrimonio Cultural de la UNESCO, otro de los aspectos que se tocará, dijo, López 
Córdova, será la búsqueda de la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación de 
los paisajes culturales de la región Amazonas. 
 
“Abordar el tema de “paisaje cultural”, es buscar realzar la importancia de la buena 
relación entre las comunidades o sociedades con su entorno natural”, dijo María 
Magdalena.  
 
La audiencia que contará con la presencia de congresistas de diferentes bancadas 
políticas será apoyada por expertos del Ministerio de Cultura conocedores del asunto 
quienes estarán presentes junto al equipo técnico de la oficina congresal de la 
parlamentaria. 
 
Cabe mencionar que Kuélap fue descubierto en el año 1843 y está considerado como 
el sitio más importante y representativo de la cultura Chachapoyas. Antonio Raimondi 
en 1870 fue el primero en visitar la zona y tras ello se dio inicio a que sea visitado por 
numerosos turistas europeos interesados principalmente en la arqueología y la historia 
de las Andes Nororientales del Perú. 
 
El complejo arqueológico kuélap está ubicado en el distrito de Tingo, provincia Luya, 
departamento de Amazonas en la cima del cerro Barreta a 3000 msnm en un entorno 
de bosque de neblina. Cuenta con 218.33 hectáreas de zona intangible, 609.67 
hectáreas de zona de amortiguamiento y 2278.13 hectáreas de zona de influencia. 
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